
• 
CÁMARA LJt: lJ1t-ü l l-\ u v ,  

,.  MESA DE MOVIMIFNTO 
CÁMARA DE DIPUTADOS [ · · - - ·  -- J 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE . .  _  1  __ 6 M!�;;l _ 

Rec1b1do • . . • • . . . . . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  H .. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 - Adherir a la campaña "Plantamos Memoria", impulsada por 

organismos de Derechos Humanos, que convoca a plantar 30 mil árboles en 

representación de los detenidos-desaparecidos, al cumplirse este 24 de 

marzo el 45° aniversario del último golpe de Estado en la Argentina. 

ARTÍCULO 2 - Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las 

erogaciones que resulten pertinentes. 

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria 

y coordinación de la actividad a la Dirección General de Ceremonial y 

Protocolo, y lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa. 

ARTÍCULO 4 - Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dra. Claudia Balagué 
Diputada Provincial 

Joaquín Blanco - Erica Hynes - Clara García - Pablo Farias - Lionella 

Cattalini - José Garibay - Gisel Mahmud - Esteban Lenci - Lorena 

Ul ie ld in - Pablo Pinotti - Rosana Bellatti - María Laura Corgniali 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A 45 años del último golpe cívico-militar en nuestro país, 

diferentes organismos de Derechos Humanos convocan a la sociedad 

argentina, instituciones y organizaciones de la sociedad civil, a sumarse a la 

campaña "Plantamos Memoria". 

Se trata de una original iniciativa para subsanar la 

imposibi l idad de realizar la movilizaciones y concentraciones de gente, por 

encontrarnos en contexto de pandemia por Covid-19. 

Son 30 mil  árboles, uno por cada desaparecido, es la forma 

de mantener viva la memoria a través de pequeños actos que pueden 

realizarse tanto en el ámbito público como privado, alcanzando a 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones gubernamentales y cada 

hogar del país. 

La campaña "Plantamos Memoria" propone además la 

difusión de esta actividad en redes sociales el próximo 24 de marzo, Día 

Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia, acompañando las 

publicaciones con los hashtags #45AñosDelGolpeGenocida, #Son30mil, 

#PlantamosMemoria, y etiquetas de los organismos de derechos humanos. 

Esta propuesta es impulsada por Abuelas de Plaza de 

Mayo, Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Familiares de 

Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, H.I .J .O.S. ,  Asamblea 

Permanente por los Derechos Humanos, Asamblea Permanente por los 

. Derechos Humanos La Matanza, Asociación Buena Memoria, Centro de 

Estudios Legales y Sociales, Comisión Memoria, Verdad y Justicia Zona 

Norte, Familiares y Compañeros de los 12 de la Santa Cruz, Fundación 

Memoria Histórica y Social Argentina, Liga Argentina por los Derechos 

Humanos, y el Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en 

la aprobación del presente proyecto. 
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